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RADICADO 2019-553

JAIME ANDRES ORDOÑEZ BOLAÑOS <abogadosOB35@hotmail.com>
Mié 30/09/2020 9:33 AM
Para:  Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (968 KB)
Notificación Personal PROC SANDRA R.pdf; MEMORIAL ALLEGANDO DOCUMENTOS AUTO 90 sep 30.pdf;

buen dia.
Adjunto envio no�ficacion, para los fines per�nentes del proceso.

por lo anterior gracias.

cordialmente

JAIME ANDRES ORDOÑEZ BOLAÑOS  
Abogado
Universidad San�ago de Cali
Contacto:  3104934584 ; 3122766624
Email 1: abogadosob35@hotmail.com
Email2:  abogadosob35@gmail.com
        









 

 

 

 

 

Palmira Valle, Septiembre 30 de 2020 

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA CIRCUITO JUDICIAL  

E. S.  D. 
MEMORIAL ALLEGANDO DOCUMENTOS 

 

Auto de sustanciación No. 90 

Radicación: 76-520-31-10-002-2019-00553-00 

Proceso: Declaración De Existencia De Unión Marital De Hecho, Disolución Y 

Liquidación De La Sociedad Patrimonial 

Demandante: SANDRA LILI RAMÍREZ HERRERA 

Demandado(s): LINA AURA PERALTA DE MOSQUERA C.C 31.144.628 de 

Palmira Valle y JOSE ARLEYO MOSQUERA C.C 16.252.031 de Palmira Valle, en 

calidad de padres del fallecido.  

 

Respetado Juez(a),  

 

JAIME ANDRÉS ORDOÑEZ BOLAÑOS,  mayor de edad, identificado  con C.C 

6.625.897 Expedida en Palmira Valle,  y T.P No. 296843 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en calidad de apoderado de la demandante SANDRA LILI 

RAMIREZ HERRERA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 66.659.893 de El Cerrito  Valle, residentes en la Calle 7ª 

# 4-10 El Placer, Cerrito Valle. Por medio del presente escrito me permito allegar  

ante su despacho los siguientes documentos:  

1. COPIA Certificado de Notificación por aviso, enviada por correo certificado el 

día 17 de julio de 2020 así:  

 

José Arleyo Mosquera C.C 16.252.031 de Palmira Valle, celular 3117594188 
Email. danismp30@hotmail.com, dirección cra 4No. 6-52, el Placer, Cerrito Valle. 
 
 
Dannis Mosquera Peralta C.C 66.764.260 de Palmira Valle, celular3113715565 
Email. danismp30@hotmail.com, dirección cra 4No. 6-52, el Placer, Cerrito Valle. 

 

Walter Mosquera Peralta C.C 14.698.475 de Palmira Valle, celular3187890208 
Email.wmp242001@yahoo.es, dirección cra 4No. 6-52, el Placer, Cerrito Valle. 
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2. COPIA Certificado de Recibido del correo certificado expedido por CALI 

EXPRESS LTDA, de fecha 17 de Julio 2020. 

 

3. De acuerdo, al “AUTO SUSTANCIACION No. 122 Palmira. Diecisiete (17) de 

Septiembre de dos mil veinte (2020). La parte actora aporta la notificación por 

aviso de que trata el artículo 160 del C. G del Proceso, realizada a los señores 

José Arleyo Mosquera, Dannis Mosquera Peralta y Walter Mosquera Peralta, el 

pasado 7 de julio de 2020. Verificada la anterior información se observa que la 

citada notificación no se habrá de tener en cuenta, por cuanto no cumple con 

los presupuestos del art. 292 del C. G del Proceso habida cuenta que no se 

aporta la certificación de entrega, aunado a ello la dirección registrada en la 

notificación no corresponde a la dirección del Juzgado como quiera que el 

pasado 1º. de mayo de 2019 se trasladó a la sede judicial ubicada en la calle 

22 N. 28 A-10 de esta ciudad.” 

Le informo Señor Juez, que por equivocación no envíe de manera correcta el 

archivo. Pero en este correo adjunto la información correspondiente, en ese orden 

de ideas, le pido el favor tenga en cuenta las notificaciones las cuales fueron 

enviadas en debida forma.    

Señor juez, de manera respetuosa solicito se le dé continuidad al mencionado 

proceso, a fin de que se falle con sentencia anticipada así como lo establece el 

artículo 278 del Código General del Proceso.  

 

Del señor juez 

 

 

________________________________ 

JAIME ANDRÉS ORDOÑEZ BOLAÑOS 

C.C 6.625.897 de Palmira Valle 

T.P No. 296843 del C.S. de la J. 

  

 

 

 


